
 

 La Alcaldía Municipal de Bucaramanga Establece Especificaciones Técnicas para 

la Presentación de Medios Magnéticos para El Año Gravable 2022 

 Circular KRM No. 026- 23/22 de Marzo 2023 

Mediante la Resolución 0001 de enero de 2023 se establecen las personas y entidades 

obligadas a presentar información de manera periódica relacionada con las operaciones 

realizadas en la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga, en los términos, condiciones y 

periodicidad que establezca el secretario de Hacienda de Bucaramanga mediante resolución. 

 

Los obligados deberán suministrar información de las retenciones que practicaron y 

autorretenciones por concepto de industria y comercio avisos y tableros y sobretasa bomberil 

durante el año gravable 2022, identificando el sujeto a quien se le práctico la retención. 

 

La presentación se deberá realizar de manera virtual ingresando con el usuario registrado en 

la página www.bucaramanga.gov.co en la ruta “realiza tus trámites” opción “registro de 

información para agentes retenedores en Bucaramanga (Exógenas)” una vez contestadas unas 

preguntas de seguridad será dirigido para realizar el diligenciamiento y validación de la 

información, en el siguiente link https://www.bucaramanga.gov.co/informacion-tributaria/ se 

podrá descargar los instructivos y el formato a utilizar para la presentación de la información 

exógena. 

 

Para realizar la presentación de la información contenida en la resolución, de acuerdo a el 

último número del NIT, sin tener en cuenta el dígito de verificación y dentro de las siguientes 

fechas establecidas: 

AGENTES RETENEDORES 

Último 

dígito 

Fecha 

1 Abril 24 de 2023 

2 Abril 26 de 2023 

3 Abril 28 de 2023 

4 Mayo 2 de 2023 

5 Mayo 4 de 2023 

6 Mayo 8 de 2023 

7 Mayo 10 de 2023 

8 Mayo 12 de 2023 

9 Mayo 15 de 2023 

0 Mayo 17 de 2023 

 

Las personas y entidades señaladas en la presente resolución, que no suministren la 

información dentro de los plazos establecidos, cuando el contenido presente errores o no 

corresponda a lo solicitado, habrá lugar a la aplicación de sanciones contempladas en el 

artículo 319 del Decreto Municipal 0040 de 2022. 
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Ver documento completo 
https://www.bucaramanga.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/RESOLUCION-0001.pdf 
 

Fuente 
Página Web: https://referencia.bucaramanga.gov.co/ingexog.aspx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

COMUNICACIONES 
Kreston Colombia 
Miembros de Kreston Global 


